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Cádiz, 15 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

Cádiz, 15 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas Subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía , esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias 01.14.31.18.11.77103.32.B.1, 
01.14.31.16.11.771013213.1 y 01.14.31.01.111.77100.32B4 
al amparo de la Orden de 17 de abril de 2006 y 6 de mayo 
de 2005 que desarrollan y convocan determinadas líneas de 
ayudas al Autoempleo al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
141/2002 de 7 de mayo.

Programa: Subvención al Autoempleo.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 
de enero de 2007 del Instituto Andaluz del Deporte, 
por la que se convocan exámenes para la obtención 
de títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo 
durante el año 2007, (BOJA núm.9, de 12.1.2007) de 
enero de 2007).

Advertidos errores en la Resolución de 2 de enero de 
2007 del Instituto Andaluz del Deporte, por la que se convocan 
exámenes para la obtención de títulos para el gobierno de 
embarcaciones de recreo durante el año 2007, se trascriben 
las oportunas rectificaciones:

En la base segunda (Solicitudes), núm. 3, del artículo único 
el párrafo que comienza:

«Para los exámenes teóricos»

Se debe sustituir por el siguiente:

«Para los exámenes teóricos:

- Patrón para Navegación Básica: 43,13 euros (cuarenta 
y tres con trece). 

- Patrón de Embarcaciones de Recreo: 43,13 euros (cua-
renta y tres con trece). 

- Patrón de Yate: 58,40 euros (cincuenta y ocho con 
cuarenta).

- Capitán de Yate: 107,83 euros (ciento siete con ochenta 
y tres).»

Asimismo el párrafo que comienza:

«Para los exámenes prácticos»

Se debe sustituir por el siguiente:

«Para los exámenes prácticos:

- Patrón para Navegación Básica: 24,15 euros (veinticuatro 
con quince).

- Patrón de Embarcaciones de Recreo: 51,76 euros (cin-
cuenta y uno con setenta y seis).

- Patrón de Yate: 138,07 euros (ciento treinta y ocho con 
siete).

- Capitán de Yate: 138,07 euros (ciento treinta y ocho 
con siete).»

En la base octava, (Solicitud de expedición de títulos) letra 
c), del artículo único, donde dice:

«c) Resguardo original del abono de la tasa por expedición 
del título (32,15 euros).»

Debe decir lo siguiente:

«c) Resguardo original del abono de la tasa por expedición 
del título (32,47 euros).»

Se debe de incluir el Anexo I y el Anexo II, que se publican 
a continuación.

Málaga, 15 de enero de 2007.


